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Agencia Nacionwl de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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· '· t ~: Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

:· ~:\,.J; · . , , o~:~oe~~::~~:~~~~~:~~~~:::~:::~ 
··~~f~~~s.~ · 1 Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Consritución Política de los Eswdos Unidos Mexicanos" 
C. FRANCISCO JOSÉ ZORILLA RODRÍGUEZ 
GASOIL, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09 / LUA\0522/01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta AgenG:ia Nacional ~e Seguridad lndttstcial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
12 de Enero de 20.17 y turnada para· su atención a la dlrecci6n General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter d·e representante legal del establecimiento GASOIL, S.A. 

. DE' C.V., ESTACIÓN DE SERlf.ICIO 508, con ubicación en AV. AVILA CAMACHO 'NÚMERO 
999, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE LIBRES, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO 
POSTAL 73780. en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única Cl:AU). 
Una vez evaluada la información presehta·da, y 

(:ONSIDERANDO 

l. 
1 
Que esta ::::>:~ecdón General de Gestión ·co_mercial ef com~e.tente para revisar. 
evaluar y resolver sobre l.a Licencia Ambi~ntal Unica soli~iti!!da por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento lpterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· 'Protección al 
Medio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. . Que el día 12 de Enero · de 2CH7 se recibió en la AGEr}JQA, la solidtud de ·ucencia 
Ambiental Única para el establecimiento ~GASOIL, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0522/0l/17. - ¡ 

111. Que cdn fecha 08 de Mayo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de aperci0imiento medi'ante oficio ASEA/UG~IVC/DGGC/618li201 7 , 
a través del cual se solicitó informacion complementaria ¡yara estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0522/0l/17. Para tal efecto se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Unidad de Gestión, Supervisión •. Inspección y iVigilancia Comercial 
Dirección General de Gesti6n Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC!i'DGGC/16985/2017 
i 1 • • , Ciudad de México a 20 ~e Diciembre de 2017 

"2,0 17, Año del Cencenario eJe la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos• 

estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

l :; 

IV. Que el día 11 de Octubre de 2017 se recibió ·en oficialía de ·partes de la AGENCIA. para 
su evaluación. la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6181/2017. .. • 1 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de L;cc:~~CiA 
AMBIENTAL ÚNIC~; mismos que presentó deA~ro de la solicitud registrada con 
bitácora d9/LUA0~22/0l/17, así como la infor,mación adicional referida en el 

-cONSIDERANDO IV,' del presente. 

Por lo tanto, mn fundamento ·en los artículos 1, 3 fracción· XI. 4, S fracción XVIII y ?·fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: ll O· y 111 BIS de la Ley GeneFal del Equilibrio Ecológico y ,la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;· 6, 16,' :1:7 .BIS apartado A) fracción VI del ;R:eglamentolde la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y. Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diver-sas disposicipnes ~ diverso que éstablece los procedimientos p~ra obtener la Licencia 
Ambiental Única. mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante ~·na Cédula de Operación Anu1al. publicado el 1.1 de ·abr'il de 1997. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Direcc,ión General de Gestión 
Comerc,ial, 

RESUELVE 

PRIMERq.- Tener por cumplidos los requisitos técnicOs ~y legale:s presentados . por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Unica. 

SEGUNDO.- OTORGAR'hl REGULADO la 

.1 
' .... , .. 
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• ...... 1 

¡: 
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" ' 
1 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2813-2017 
f •• • 

' ' 

La presente Licencia Ámbiental Única queda sujeta al cumplimiento de !las siguientes 

t: ¡, 

. l: 
1 1 J '· : 
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1. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16985/2017 
Ciudad de México· 'a 2 O de 'Diciembre de 2 O 17 

"20l7, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos'' 

' CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOIL, S~A. DE C.V •.• 508 con ubicación en AV. AVILA¡.CAMf;CHO NÚMERO 999, 
COLONIA CENTRO, LIBRES, CÓDIGO POSTAL 737~0. ESTADO DE PUEBLA. que se 
dedica a la comercial¡zación de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 180,000 litros de Pemex Magna. El estableCimiento cuenta para 
su operaci~n con las instalaciones .descrita,s en la Ta.bla 1 del presente. ' 

-
! · Tabla l:'lnstalaciones.que forman parte del establecimi~nto 

,-~--

lnstaladán Capacidad Uhidad 
1 Tanq~¿_e d_e PerJle~. ~_agnª- 60_.900. , . lit~os 1 
1 Disptlnsarib de despacho .de 

2 
. . mangueras de1 

gasoJina_~agna ·1 Magna' 

11 ' 1 11r•1 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de urni.caci&n o de áctividad. según· le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad d.e ·almacenamiento', cambios de proc.eso, ampliación 
de instalaciones o la geheracion.de huevos residuos p:eligmso's, debe'rá presentar 
la solicitud de ·actualización a las condicionantes respectiv0:s. 

111. · i..a Licencia es intransferible .a otros estable'Cimientos y .se otorga sin perjuicio-de las 
autorizacío~~S. permisos y registros que deban oorenerse de 'Sta U otÍ:a. autoridad 

, competente,. .. • , . 1, , 
IV. El REGULADO, hasta e·n tanto no se emitan lineamientes, di~ectricés, criterios u otras 

diSP?,sicione¡S administ!ativas de ~arácter .general por parte, de est~ AGE~CI~. deberá 
rem1t1r a la Secretana Cle Med1o Amb1ente y Re-cursos Naturale~ su· Cedula de 
Operacióñ f',nual en los términos vigentes establecidos. a rartir del año 2 O 18. 

V. · El REGULADO; deberá ·presentar la Cédula de Operaciól'} "Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artícl:llo 2_1 del R~glamento de lá Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en inat~ria de: Prevención y 1 Control de la 
Contaminación de' la Atmósfera, en la que deberá incluir l9s· emisiones contJam~antes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrócarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 

11 
/ IHO 1 
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hexano, .derivadas de la operación de los tanques de almacenamier.t~ y los 
dispensarios de gasolinas. 

VI. Asimismo, el Rr~QULADO deberá d,ar cumplímien_to, a trav~s del llenado -qe la 
'sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula .de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los . Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en ma~eria de Registro de Erriistones y Transferencia de Contaminantes, 

- cuando exi~tan 1 enrisiones o transferenCias de. contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas 'y ql:le al~ancen el umbral d.e reporte establecid9S en la Norma 
OficiÁI Mexicana NOM-165~SEMARNAT ~2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contamil"l~ntes". 

VIl. El 'REGULADO tt~bérá cumplir con lo establecido en los artículos 1-3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley Generaf del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control d~ la Contaminación de 
la 

1
Atmósrera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les '~ean aplicables. 

VIII. El REGULADO, enJcaso de paro~ programados por mantenimien1¡p de la instalación que 
) n;¡pliquef) dt:sfog es o e_misiones a la atmósfera, d'éberá dar a~iso por escrito a esta 

• • • f • 1 

AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de ant!cipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar r-iesgos oper-acionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el -REGULADO deber~ dar aviso de manera 
~nmediata a las dependencias de Protección Ovil correspondiente. 

IX. Para el caso d~ .Paros programados por mantenimientd, el f!~GiJi.ADO deberá 
'implementar las mejores pr.ácticas par'a minimizar las emisiones ·de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposicioRes admi~¡strativas de carácter general ppr parte de esta AGENCIA · 

X. _ El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados eri la Tab11a 1 de la presente, mismas que ~eberán registr:arse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. , 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se de:ermine para 
cada área, zona•0· fegión del territorio nacional, con el fin de crontrolar la .contaminación 
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XIV. 

1' • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida;9 de Gestión, Supervisión, InspecCión y Vigilancia· comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/~6985/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

que. s~ pres~nte pqr condiciones meteorológicas 
1 
g~sfavorables . o emisiones 

extraordinarias no controladas. 

El REGUL~DO deberá llevar una bitácora de opera¡ción, mantenimiento y de 
supervisión b monitoreo, de s1:1 sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. · 

1 

! • • 

El REGULAba deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la-Prevención y G~stjón Integral de los Resrduos. 
así mmo de la NOM-161-S.EMARNA T -2011, que est.abrece los criterios para clasificar 
a los Residuos de. Manejo Espe.cial y determinar cuáles están 'sujetos a Planes de 
MarÍejo;·ellista'do de los mismos. el procedimi.eMto para la.inclusión o exclusión a dicho 
lístad~; así como los elementGis y· procedimientos para lá

1 
~ormul.a~ión de los planes de 

maneJO. r • , 

El REGULADO debe~á dar cumplimiento ala Autorizacidh ¿ondicionada en Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/UGSIVC/DG.GC/14769/2017 .. exp~dida por ,la•AGENCIA 
con fecha 8 de ·novierñore de 20 J: 7, de conformidad con lo estable.cido en los artículos 
28. 30, 31 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
los artículo~:4 6,4.7 ,48, .y.49 del Reglarqento de la Ley General del Equilibrio Ecológim y 
1? Protecciór.'l al Ambiente en Materf~- de:Eva.luación éfellmpacto Ambiental. 

1 

XV. El R~GULADb ,deberá .~arantizar que el manejo dentr.o Y, f.~era de sus in~talaciones de 
los residuos peligrosos: 0.003 ton/año de estopas -Impregnadas de aceite o 
combustible; 0.003 ton/año de envases vados dé acE:¡ife; O.¡L4 ton/año de lodos 
provenientes de la limpieza de drenaje; que .genera cumple con lo establecido en los 
Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;! los Artículos-aplicables de la Ley General p_ara: la Prevención y 
Gestión lntJgral de los Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes apli.cabl'es en la materia. 

xv'1. El REGULA~Q deberá verificar que el tipo de residuos 
1
registrados en la solicitud de 

Licencia Ambiental única, sean congruentes co 11 los contenidos er;1 su Registro como 
Generador de R¡=sidoos "Peligrosos y que no se tenga una réaucción o incremento en las 
c.antidades generadas d~rante dos años corisecutives qul .impliq~:Je una modificación a 
la categoría del tipo de ·generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la inforrr~ación correspondiente, dentro ~el plazo de 15 días hábiles 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Direc<;ión General ,de Gestión Come~cial 

Oficio ASEA/UGSIVC1DGGC/16985/2017 
Ciudad de México a 20 ~e Diciembre de 2017 

"2017, At1o del Centenario ele la Promulgación de la Conslítución Polícica de los Estados Unidos Mexicanos·· 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a través del form2t1J 
SEMARNA T -0 7 .iO 31 publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Regla,mento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Le-Y General par:a · la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,. en el ·cual se 
establece el procedimiento para la ider:Jtificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 V 45 del Reglamento de la-Ley. GenerO:I para la Prevendón y Gestión 

- Integral de lps Resip,uos, en el caso de que el REGULADO .geneie nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T • 
2005. deberá actualizar su Registro como Gen~raqor de Residuos Peligrosos en 

·términos. de lo descrito· en la Cqndicionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece 1n la Condicionante 11. 

XVIII.EI · REGUL,ADO deberá garantizar que el atmacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimient0 cumpla con lo establec i~o en los Artículos 8 3 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención. y Gestión Integral de los 
,Residuos. 

XIX. El REGULADO eh la oper-ación y funcionamiento de su ~stablecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sl:ljetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protet::cióR · ~ ¡ Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así·como a las Normas Oficiales Mexic;anas y otros instrumentos 
jurídicos aplicablles a las actividades de) mismo. · 

XX.· El incumplimiel'lto de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la ~ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la . Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Ofrc!d.'les Mexicanas y otros instrumentos jurfdicos vigentes que sean 
aplicables a la o~eración y funcionamiento del establecimiento. así como la 

_ presentación de quejas en forma justifica<;1a y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pdngan eh peligró la vida humana o que ocasionen daños al rrledio ambiente y a los 
bienes particular-es o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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SECRETARiA Df 

,\11:010 AM BIENTE 
\' ltt:CURSOS NATURALES 
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AGENCIA OC SCGUIUDi·.(). 
ENERGÍA Y AMfJI~NT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gel'\~ral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/169 85/2017 
~ Ciudad de México/a 20 de Diciembre de 2 O 17 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Potfrica de tos'Escados Uridos Mexicanos" 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
F~A.NCIS~.O J~1~ ZORILL~. RODRÍGUEZ, en su carácter de .. repres~ntante. l~gal de la 
empresa GASOiL, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifitt:ar a C. FRANCISCO JOSÉ ZORILLA RODRÍGl:JEZ, en representación del 
establecimiento GASOIL, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de conformidad1con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente . 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Av. S de mayo No. 290. Colonia Sall Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad Cle México 
. <F1frqul! Bicentenario). Teléfono (+5 2.55) 91.26.01.00 - w'fw.asea.OOb.mx 

La Agencia Nacional d~ S~&uri~~d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector l·l!droc~rb\lros también udliza el acrónimo "ASEA' 
y las palabras • Aecncia de S~211ridad , Energia y Ambiente• como parte de su identi~ad institv~io~~l 
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